
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Declarativo – Nulidad 

Rad. Nro. 11001310302420200009900 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante lo comunicado por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil1, para que en el término de tres (3) días se pronuncie sobre 
el particular. 
 
Por Secretaria envíesele el enlace de acceso al expediente digitalizado para su 
revisión y consulta y, acecido el plazo otorgado, ingrésese el expediente nuevamente 
al Despacho para proveer.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

JASS 

 
1 0003RespuestaRegsitraduría.04.12.05., 0005NuevaRespuRegistraduría.06.16.05 y 0006RespuestaRegistraduria.09.02.06. 


